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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 151 del Código Fiscal de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Francisco Martínez Neri. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

15 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir la posibilidad de pagar en efectivo las contribuciones y deducir las erogaciones de los usuarios de los servicios médicos cuando 

se encuentren en una situación de incapacidad permanente. 

 

 
 

 

 

 

 

No. Expediente: 206-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Conforme al título empleado en la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), verificar la denominación adecuada del 

ordenamiento que se pretende reformar. 

� Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener, e indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, 

apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
 
Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que 

obtengan ingresos de los señalados en este Título, para calcular su 

impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones 

autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les correspondan, las 

siguientes deducciones personales: 

 
I. Los pagos por honorarios médicos y dentales, así como los 

gastos hospitalarios, efectuados por el contribuyente para sí, para 

su cónyuge o para la persona con quien viva en concubinato y 

para sus ascendientes o descendientes en línea recta, siempre que 

dichas personas no perciban durante el año de calendario ingresos 

en cantidad igual o superior a la que resulte de calcular el salario 

mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al 

año, y se efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, 

transferencias electrónicas de fondos, desde cuentas abiertas a 

nombre del contribuyente en instituciones que componen el 

sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el 

Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de débito, o de 

servicios. 

Decreto que reforma el artículo 151, fracción I del Código 
Fiscal de la Federación, a cargo del diputado Francisco 
Martínez Neri, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática  
 
Artículo Único. Se reforma la fracción I del artículo 151 de la 

Ley de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como 
sigue: 

 
Artículo 151. ... 
 

 

 

 
 

I. Los pagos por honorarios médicos y dentales, así como los 

gastos hospitalarios, efectuados por el contribuyente para sí, para 

su cónyuge o para la persona con quien viva en concubinato y 

para sus ascendientes o descendientes en línea recta, siempre que 

dichas personas no perciban durante el año de calendario ingresos 

en cantidad igual o superior a la que resulte de calcular el salario 

mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al 

año, y se efectúen en efectivo o mediante cheque nominativo del 

contribuyente, transferencias electrónicas de fondos, desde 

cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que 

componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto 

autorice el Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de 

débito, o de servicios. 
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Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar 

las erogaciones a través de los medios establecidos en el párrafo 

anterior, cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en 

zonas rurales sin servicios financieros. 

 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
• Sin correlativo vigente 

 

Segundo Párrafo. (Se deroga) 

 

 

 

 

Cuando mediante dictamen médico se determine que el 

contribuyente ha sufrido una incapacidad permanente en un grado 

mayor a 50 por ciento, de acuerdo con el artículo 514 la Ley 

Federal del Trabajo, podrá deducir, sin que le sea aplicable el 
límite establecido en el último párrafo de este artículo, las 

erogaciones por asistencia médica y quirúrgica, la rehabilitación, 
la hospitalización, cuando el caso lo requiera, los medicamentos y 

el material de curación, los aparatos de prótesis y ortopedia 

necesarios. 

 

Cuando se expida un dictamen médico, que contenga datos falsos 

o erróneos, el medico firmante se ubicara en el supuesto que 

establece la fracción IV del artículo 109 del Código Fiscal de la 

Federación.  

 

... 

 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 

2016.  

 
Segundo. Se derogan las disposiciones legales en lo que 

contravengan al presente decreto. 

 

 


